
Peticionario: Evacuación Valdecaballeros, SL, con domicilio social en Paseo de la Castellana,
35 - 2.º piso, CP: 28046 - Madrid, CIF: B-85846475. 

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 15 de abril de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, Fdo.: José Luis Andrade Piñana.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2011 sobre notificación del Acuerdo de cambio
de instructor en los expedientes de responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas tramitados por la Dirección General del Medio
Natural en materia de caza y pesca. (2011082256)

Siendo necesaria la sustitución de la persona designada como órgano de instrucción median-
te Acuerdo de 2 de marzo de 2011 y en los posteriores acuerdos de inicio de los expedientes
de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas tramitados en los Servicios
Territoriales de Cáceres de la Dirección General del Medio Natural, en materia de caza y
pesca, y en la medida en que el instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial
está sujeto a los motivos de recusación que se detallan en los artículos 29 y 30 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del Acuerdo de cambio de instructor, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 55.3 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO

Nombrar instructora a D.ª María Ángeles Contreras García, asesora jurídica de la Dirección
General del Medio Natural, en sustitución de D.ª Margarita Álvarez Atanes en aquellos expe-
dientes de responsabilidad patrimonial que están en tramitación en la Dirección General del
Medio Natural.

Los interesados deberán manifestar si existe, en relación con la nueva instructora, alguna de
las causas de recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 30 de junio de 2011. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, JOSÉ
LUIS NAVARRO RIBERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de junio de 2011 sobre exposición pública de modificación
de trazado de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, en el
término municipal de Medellín. (2011082175)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, se llevó
a cabo el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, a su paso por el
término municipal de Medellín, de la provincia de Badajoz, siendo aprobado mediante
Orden de 29 de noviembre de 2002, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
deviniendo por tanto firme. 

Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la citada Ley 3/1995, y el 18 y
siguientes del Reglamento autonómico, se practicó el amojonamiento de la vía pecuaria
señalada, aprobándose por Resolución de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de 7 de febrero de 2006.

En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 3/1995, y el artículo 26 y siguientes del
Reglamento por el que se desarrolla la anterior, se ha solicitado por D. Pedro Tello Liviano, la
modificación de trazado de la vía pecuaria citada, a su paso por los terrenos de la parcela 87
del polígono 508, en el término municipal de Medellín.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de modificación de trazado estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Medellín, así
como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con dirección en
la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 6 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •
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